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«Moto y eedio céntimos por palabra. Al nrlgbwl 
ecompaflará en eolio móvil de Se céntimos por cada 
letsreién

Lee annaeioe obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
lee reepende de éste.

Las ineeroioHes ee solfcitarén del Bicmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según esté prev» 
aWo, laeldel Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qee a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficie de remisión dtd 
erlglnai, los Centros oficiales.

El Boletín Otiolal se baila de venta en la Imorenta 
del Hospieie.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

es t e per ió d ic o se pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , ex c ept o l o s d o min g o s

rritori<>n^ra i í 1,tan en 1& Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los eeíoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
*• su nro i "c1* Botosa la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eivil).1 omxuKao‘ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Ua disposiciones del Oa M. * i 1 f i i ♦ Les Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabili- 
í^vinoia desde nn» Gobierno son obligatorias para la capital de t conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
T*" despuA^ na™ ¿8®P”bhcan oficialmente en elln, y desde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
í? «oviembre d?1887) Puebloe 1» provincia. (Ley de 3 t de cadB 8emostre.

PARTE o f ic ia l  
pr es id en c ia  d el  c o n se jo d e min is t r o s

Oo6a vi e,* Reí Don Alfons° xm (q. D- »■). s: M. la Reina 
elnf6ntlorla Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
Entinó 8 y.demá8 personas de la Augusta Real familia 

°an sin novedad en su importante salud.
— _ ^Gaceta 1 marzo 1921).

. Núm. 857.

A LOS AYUNTAM1ENT0SDE LA PROVINCIA
^0 obstante el aviso publi- 

<11%611 el ^Boletín Oficial» 
de febrero último, son 

anos los Ayuntamientos que 
0 han satisfecho los atrasos 

^^suscripción al mismo.
Esta morosidad, además de 

fusionar los perjuicios consi- 
o * lentes, entorpece la marcha 
ÍUministrativa del Asilo de 

1 suerte, que en modo algu- 
tienip6”6 consen^rsc Por n|ás 
(n * or tanto, se previene a los 
i c se encuentren en ese caso,

y cuya relación se inserta se
guidamente, que si en el plazo 
improrrogable de quince días, 
que terminará el 18 del co
rriente, no satisfacen dichos 
descubiertos, esta Administra
ción propondrá a la Excelentí
sima Diputación el cobro por 
el procedimiento de apremio, 
siendo de cuenta de aquéllos 
todos los gastos que ocasione 
tal medida por las dietas y 
apremios en que hubieran in
currido y se exigirá a los se
ñores Alcaldes, Interventores 
y Depositarios de los Ayunta
mientos la responsabilidad 
personal consiguiente, de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo5." del Real decreto 
de 23 de diciembre de lí)02.

Zaragoza, 1." marzo 1921.— 
El Administador, José Vidal.

M.C.D. 2022
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PUEBLOS 1913

Pesetas.

1914

Pesetas.

1915

Pesetas,

1916

Pesetas.

1917

Pesetas,

1918

Pesetas.

1919

Pesetas.

1920

Pesetas.

TOTAL

Peseta».

Acered..............................
Alarba..............................
Alberite........................ •
Albeta... ..........................  
Alconchel....................... .
Aldehuela de Liestos-. 
Alfamén... .....................  
Almochuel.....................  
Almonacid de la Cuba 
Anón........... ................... 
Aranda...........................  
Ardisa............................. 
Berdéjo...........................  
Bijuesca.........................  
Wota...............................  
»5rdalba.......................
Bubierca.............. .........
Cadrete...........................
Calmarza.......................
Carenas .......................
Castejon de Alarba... 
Cervorade la Cañada.

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

.............

•7

30 »

30

30

80

30
30
30

30

37‘50
37‘50
37‘50

30
30
30
30

30
30^

30
30
30

30

30

30
30
30

30

37‘50
37‘5O

p 

37'50 
37'50

187'60
67'50 

127'50
30
60 
37'50

217'50
30

. 30,
60 „

Contamina.........  
Cuarto.................

.....................
Cunchilloti.. ... 
Embid, de Ariza 
Escó................... 
Farasdués ..... 
Fa'rlete..............  
Fjaueruelas. . 
Fbmbuena.......  
Grisón...............  
IMtieea................  
InjDgés .............  
Jarque... .. 
Lagata....... 
La Vilueña .... 
L«chón............... 
Letux................

30

30

30

30 
»

30

30

»>

a

30
>“

30 30 30
30

30
30

30^
30

30
30

30

30
30 
»

30

30

30
30
30
30
30

30

30

30
30

30
30
30
30
30
30
30
30

30

80

30

30
30
30
30

30
30
30

37'50 
37'50 
37'50 
37'50

1 37'50 
37'50

• 37'50 
■ 37'50
37'50
37'50

37'50) 
37'50

37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50
37'50

' 37'50
37'50

■ 37'50

Malón.. .........................
Maluenda ... ■ .............. ..
Manchones........................
Mezalocha............. . •..
Mpülurde- *................. ..
Mb^ueía .......................
Mezota.............................
Míiel .... ............................  
Manébrega • -.................  
Nigüella .........................  
Nopibrevilla .................  
Olvés................. .  .
Overa..............................  ■
Ose ja ................. . ............
Paracuellos de Jiloca.. 
Prfstriz. ...................■''•••
PfM'diguera .. • . •
Plhseucia de Jalón. ... 
Plenas ........................
Pdmer ............. .. ............
Pozuelo.............................
Pijadilla............................
Puebla de Al bortón ...
Pdendeluna ...'.............
Pitrroy......... ...............  
Pürujosa .............  
Rodén................................  
Rueda de Jalón ...........  
Riwsca............................

........

30 30

30
»

»

30

) 30

30

30

' 30

30

»

30

>

30

30

30

»

30

»

*

30
30

30

30

30

30

30
30
30

30
30

30
30
30

305
30
30
30

30
30
30

9

30

»

30
30

30
30

30
30 .
30

30
30
30

i 30
30
30
30
30
30
30

30

30
30
30

30
30
30?

37'50
37*50
37*50

37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 

•37'50 
37'50
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50

37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50 
37'50
37'50

67'50
67'5»
37'60 
67'50

127'50 
97'50

127‘5¡r 
67'50.

30
; 157'50;

127'5»
37'50 - 
37'60

127'50 
97'50 
97'50 
97'50

127'50 
67'50 
67'50 
97'50 
¿7'50 
67'50

127'^0 ;
30 
30

67'50
-¿a*

67'60,, 
■ 97'50

gtSO 
97'50

247'50 , 
67'50 
67'50 , 
37'50
90,A 

127'50
37'60 
37'50
37'50,, 
67'd O ■ 

157'50 ,• 
247'50

67'00 
67'50 

127'50 .. 
157'50
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PUEBLOS

_____ A O B

. 1918

Pesetas.

1911

Pesetas.

1915

Pesetas.

1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

1918

Pesetas;

1919
* -
Pesetas.

1920

PesHás.

TOTAL

Pesetas.

§Wer del Salz ...
.. >.

> 
>
►
> 
>
» 
>.
> 
»
»

1 » 
»

i » 
»
30 
> 
»
»

> ' »
■ »-

» .

) *
»

' »
> :

»
i >» 

»
». 
>
»

30
i 

»
30

»■

>
4 »i 

30
»

- »
»

! ».
1 »

>
r »t 

»

" »

» 
. >
• »<

» 
>
» 
> 
»• 
>
►c 
» 
» 
» 
»
>.
»( 
»

30 
» 
»•-

»
»« 

30 
30
» 
»
> 
»
»r

» 
»

» 
»

' ¥ 
» 
»■

i » 
» 
>

30 
>

fl * 
. » 

»
. y

! »- 
> 
» •
» 
► 
» 
»

1 »
.1 »

' »

» 
> 
»r

> 
>

30 
► '

> 
»

30 
30
3*0

» 

> 
30 
30
> 
>
>■

- » 
a * 
» 

30

> 
>: 
► 
>

• » 
> 
» 
>

I » 
» 
» 
»

30 
30 
»-

) * 
. * 
. > 

»
: > 

» 
! > 

»
>1 
»

» '
¡ 30 

>

30
; 30 
i 

»
30 
»' 

■ »
> 
>

80
’ 30 

30 
30 
» 
>

30 
»■ 
»

' 80 
» 

, >

1 30
3 30

30 
»a

> 30

37‘50 
37'50 
37'50 
37‘50
37‘50 
37'50 
37'50

5 37'50 
‘ 31-50

37'50 
37'50 
37-50 
37‘50 
37‘50
37*50 
37*50 
37*50

1 37-50 
37-50 
37‘50 
37*50

»
»

37‘50

37'50
1 37'50 

37-50 
37‘50

67*50 
67‘50 
37*50 
37‘50 
37*50 
67*50 
97-50 
67*50 
37*50 
67*50 
37*50 
67*50 

157*50 
127*50
67*60 

( 97*50
37-50 

15Q
67*50 
37*60

1 mti0
• 97^0 

60 
30 
37*50 
30 
67'50 
67'50 
67‘5O 
97*50

^ntaCruzdeGrío... V.. . "
8®s ■Ulal“, d9 .............

.

^abuenca......... . . . .
^•amantes.......... .............. “
^errer............. .....................
Piermas............. ................................
TnM^idc 108 Frají^s...................
porral billa.......  -
^rrehermosa. I-....:-'"'/ 
¿orrellas .. • ........^rrijo......... . ..............................
P°8O8, ..,. .................................
TrasobuiuH ... * “ 1 " " 
9^3 de ^rda'.

vite™1.................
VÉlm‘‘,!le Ml,lro....... '^adeJHoca ...

.......  ...............
fe-,
viufrua •ó":;-.;::.:::::.

..........

SECCIÓN TERCERA
Núm. 887.

”,SION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ConfOrm c »RCu l a r

de .eu la Real orden de 22 de
Por R^,1"8d® 9 de .agosto de 1S77, 

^‘noiaí doV o’Men de la misma fecha, la Comisión 
f**8!* Plaza K;ue,’do,con el Jefe administrativo militar 

Pueblos L ei.ee^UdO el P*’*010 de laB raciones que 
me./d»1ínl“nsl''"ado al Ejórcito y Guardia civil 

de íehi-ero, en la forma siguiente:

0‘45 
2
e-40 
3'30 
l‘70 
0'45 
4‘20 
0‘30
0‘07

demde petréleo.,.;
•dem .de Yino.........y
ldcm8dflInOdeflurne-*

rr» jUra ®u Hauirifl^z^0? Presentarán los Ayuntamien- 
Conre eslt' provine i0”?’ uboo° en 10 Comisaria de Gue-
lhsi*8°e los dVh  i 88 relaciones con los recibos y 
Con f^S’én de 9 ri..1,O,,1^8, cn lu forma Que previene la 
qno o ^y°r u’nten$!0^u de 1877> procurando hacerlo 
•‘láeix00^611 las <h U’ p.ara evitar expire el plazo legal , Z^,Vt! ,isl^ dedv^ VÍ8C,llCS Pa™ IU redQ' 

^pll*uno. ~l EieviV?UCVa de Obrero de mil novecientos 
Joí ^ücuerdo do u nFes,d^le «ccidental, Rafael Calvo. 

®a,icho.~-pi .'f0™1®10.0-'El Secretario habilitado, 
■* eadministrativo, Antonio Ranz. -

SECCIÓN QUINTA
Núm. 801.

LaHii 61 li líawui Ciidiá li impii,
, Habiendo solicitada De GiUaermo López la instala

ción y funcionamiento de la industria de fundición 
deihierro y otros metales y dos motores eléctricos en la 
carretera de Madrid a Francia núm. 25o duplicado, 
se, abre información de treinta días., durante los cua
les serán oídos, los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 769 de las Ordenanzas municipales. •>

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

ijiiiiaiMto le li S. S.jhn«lil Ciniid di Zanjou
Núm. SSg.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 29 * 
del Real decreto de 24 de enero de 1905, quedan ex
puestos al público, en la secretaría municipal, por el > 
plazo de diez días, a contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, los 
pliegos de condiciones relativos a la subasta que tu de 
celebrarse para contratar la construcción de aceras en 
un trozo de la calle de San Pablo; advirtiéndose que * 
durante el mencionado plazo podrán presentarse las f 
reclamaciones que se estimen procedentes, y que 
transcurrido, no se admitirá ninguna de las que Se 
produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos oportunos.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 26 de febrero de 1921.—El Presidente, 
José Sancho Arroyo —Por acuerdo de S- E., M. Ber- 
dejo. ____________

SECCIÓN SEXTA

Núm. 817.
Alagón.

Por el término y a los efectos reglamentarios, se ha
llarán de manifiesto, en la secretaría municipal, los 
documentos cobratorios para el próximo ejercicio de 
1921-22, que a continuación se expresan: _ 

Padrón de cédulas personales, _ repartimiento de 
contribución territorial y matrícula industrial. 

Alagón, 23 de febrero de 1921— El Alcalde, Grego
rio Vera.

Núm. 809.
Alarba.

A los efectos reglamentarios, se hallarán de mani
fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes para el año 1921-22:

Reparto de rústica y pecuaria, lista cobratona de 
edificios y solares y padrón de cédulas personales, por 
ocho días.

Alarba, a 24 de febrero 1921.—El Alcalde, Félix 
Barra.

Núm. 829.
Alconchel de Ariza.

Para los efectos de reclamación y por el tiempo que 
respecto de cada uno se especifica, se hallan de mani
fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes para 1921-22:

Repartimiento de rústica y listas cobratorias de ur
bana, por ocho días; matrícula industrial, por diez dias; 
presupuesto ordinario y expediente de transferencia de 
crédito en el presupuesto ordinario de 1920-21, por 
quince dias.

Alconchel de Ariza, 23 de lebrero de 1921.— El Al
calde, Eusebio Hernández.

Núm. 812.
Balconchan.

Para los efectos de reclamación, durante el tiempo 
reglamentario, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución rústica, listas cobratorias de edificios y 
solares, padrón de cédulas personales, matrícula indus
trial y presupuesto municipal ordinario, formados para 
el año 1921-22.

Balconchán, 24 de febrero de 1921. — El Alcalde, 
Francisco Cortés.

Núm 806.
Blota.

Desde el siguiente día al en que aparezca inserto el 
presente en las columnas del Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia, permanecerá expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días y tres más, el repartimiento general formado con 
arreglo al Real Decreto de 11 de septiembre de 1918, 
confeccionado para que pueda regir durante el año ac
tual de 1920-21, a fin de que surta los efectos de recla
mación. . . . . ।

Lo que hago público para conocimiento de todos los 
terratenientes que poseen alguna clase de rendimientos 
en este término y que por consiguiente les corresponde 
figurar en la párle real del misino, para que en ningún 
tiempo aleguen ignorancia.

Biota, a 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, Uran
isco Abad.

Núm. 83z.
Bublerca.

D. Juan Pablo Molina Heredia, Alcalde constitucio
nal de Bubierca, . • J

Hace saber: Que la recaudación del cuarto trimestre 
del reparto general de utilidades del año corriente cO 
su primer período voluntario, tendrá lugar los días 7 7 
8 del próximo marzo, de trece a diez y ocho y de ocho 
a doce, y el segundo período voluntario se recaudare 
en los días veintinueve y treinta, de dicho mes de mar
zo, a las mismas horas, uno y otro período en la Sal» 
Consistorial. _

Bubierca, 24 de lebrero de 1921. — El Alcalde, Juan 
Pablo Molina. . /

Núm. 823. •
Calataynd.

La matrícula de subsidio de este término municipio 
formada para el próximo año de 1921-22, se hallara 
expuesta al público, por término de diez días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, a los efectos reglamen* 
tarios. । y-

Calatayud, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde, &• 
de Bordóns,

Núm. 822.
Fombuena. , . -

Desde el día en que aparezca inserto el presen» 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se ni' 
liarán expuestos en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes, para el año 1921-22, a lo8 
efectos de oir reclamaciones. , , . ¡a

Repartimiento de la contribución rústica y pecuan 
y listas de edificios y solares. .

Fombuena, 22 de febrero de 1921. — El Alcald t 
Martín del Patrocinio.— El Secretario, Eustaquio
talán.

Nmú, 813.
Inogés.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 146 de la W 
Municipal vigente, queda de manifiesto, en la secrei 
ría de este Ayuntamiento, el presupuesto municip 
ordinario formado para el año 1921-22, a los efectos 
oir reclamaciones. s

Inogés, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, d * 
Franco.

Núm. 804.
Lécera. ,, .

A los efectos reglamentarios y de reclamación, se n 
liarán de manifiesto, en la secretaría del Ayuntam» 
to, Jos documentos siguientes para el ejercicio 
1921-22:

Reparto de rústica y pecuaria, padrones de edmc 
y solares, padrón de cédulas personales y matríc 
industrial. ■ “ 16|

Lécera, 24 de febrero de 1921. — El Alcalde, Man
Aznar.

Núm. 8o5.
Mediana.

A las ocho horas del día 8 de marzo, en la L 
Consistorial, tendrá lugar el arriendo de pesas y me 
das. El tipo será 2‘5oo pesetas en alza. , sC

En el mismo día e igual local, a las diez horas, 
celebrará el arriendo de ios derechos de macelo E 
po será de 65o pesetas en alza. |0

Estos arriendos se harán para 1921-22, con an 6 
a los pliegos de condiciones aprobados. jc. 

Si en la primera subasta no hubiere postor, se c 
brará segunda él 18, y si estaño diese resultad - 
día 28 de marzo la tercera, con las rebajas regíame

Mediana, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, Bc° 
to Sánchez. ■

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


